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RESOLUCION Nº62 /2021

Hasenkamp, 05 de Abril de 2021

El Contrato de Locación de Servicios celebrado con la Sra. Antonella Noeh
Gem1gnani, CUIT· 23-34788102-3;

Y CONSIDERANDO: 

Que la Sra. Antonella Noeli Gemignani, CUIT: 23-34788102-3 se desempeñara
en el Area de Comunicación del Municipio, bajo las órdenes del Ejecutivo Municipal;

Que es necesario dictar una norma legal que apruebe este contrato;

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE HASE NKAMP

RESUElVE 

Art.. 1°) Apruébese el contrato celebrado con la Sra. Antonella Noeli Gemignani, CUIT Nº 

23-32788102-3, que desempeñara sus funciones dentro del Área de comunicación de este
Mun1c1p10.-

Art. 20) El gasto que demande la aplicación del Art. 1 °), deberá imputarse a Finalidad 4
Función 30.-

Art. 3°) Regístrese, publíquese, archivese.-

(/} 
OlgaB� 

Sec. de Gob. y Hacienda

o


